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CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

a] 
El y 

PARTICIPACIONES SOCIALES QUE- 

HACE TOMAS WIENER 

LEIMDORFER A FAVOR DE LA 

COMPAÑÍA GERSTHER S.A.---------- 

CUANTÍA: INDETERMINADA.--------- 

DI: 2 TESTIMONIOS. -oooooooocacnonano 

En la ciudad de Guayaquil a los DIECINUEVE días del mes de 

diciembre de dos mil diecisiete, ante mí, ABOGADA 

LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen: Por una parte, el 

señor: TOMAS WIENER LEIMDORFER, portador de la cédula 

de ciudadanía número CERO NUEVE CERO TRES DOS 

CUATRO TRES SEIS SEIS CINCO (0903243665), mayor de 

edad, estado civil casado, domiciliado en el Cantón Guayaquil, 

por sus propios y personales derechos; por otra parte, la 

compañía GERSTHER S.A., debidamente representada por el 

señor JOHN EUGEN WIENER GÓMEZ, portador de la cédula 

de ciudadanía número CERO NUEVE UNO NUEVE CINCO 

CUATRO DOS CUATRO CUATRO NUEVE (0919542449), 

mayor de edad, en calidad de Presidente de la compañía, 

domiciliado en el cantón Samborondón de paso por esta 

ciudad de Guayaquil; los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, con la capacidad civil y 

necesaria para celebrar toda clase de actos o contratos, y a 

quienes de conocerlos doy fe; bien instruidos en el objeto y los 

resultados de ésta escritura pública de CESIÓN 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES a la, 

que proceden como queda indicado, con amplia y entera” 

q 
<S
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libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta al 

tenor siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una, por la 

que conste la CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas. - PRIMERA: OTORGANTES..- 

Comparecen al otorgamiento de ésta escritura, por una parte 

los señores TOMAS WIENER LEIMDORFER, portador de la 

cédula de ciudadanía número CERO NUEVE CERO TRES DOS 

CUATRO TRES SEIS SEIS CINCO (0903243665), mayor de 

edad, estado civil casado con sociedad conyugal disuelta, tal 

como consta del Acta de Matrimonio 1899, tomo 5-A, página 

363, del 31 de agosto de 2001, con la correspondiente 

anotación marginal efectuada el 30 de mayo de 2011, 

domiciliado en el Cantón Guayaquil, por sus propios y 

personales derechos y a quien se podrá denominar como el 

CEDENTE y/o TRADENTE,; y, por otra parte, la compañía 

GERSTHER S.A., debidamente representada por el señor 

JOHN EUGEN WIENER GÓMEZ, portador de la cédula de 

ciudadanía número CERO NUEVE UNO NUEVE CINCO 

CUATRO DOS CUATRO CUATRO NUEVE (0919542449), 

mayor de edad, en calidad de Presidente de la compañia, 

domiciliado en el cantón Samborondón de paso por esta 

ciudad de Guayaquil, a quien se podrá llamar como el 

CESIONARIO y/o ADQUIRENTE.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La compañía se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Noveno del cantón 

Guayaquil, Dr. Thelmo Torres Crespo, el dos de diciembre de 

mil novecientos ochenta e inscrita en el Registro Mercantil del
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¡E2NOTARÍ ARES 
| Vigesimo Octava de Guayaquil SE 

cantón Guayaquil el veintidós de enero emi rovecientos 

ochenta y uno, bajo la denominación de EUROPACIFICO TUR 

EUROTUR S.A.- b) La compañía EUROPACIFICO TUR 

EUROTUR S.A. se transformó en compañía limitada mediante 

escritura pública otorgada ante la Notaria Vigésima Octava del 

cantón Guayaquil, Abg. Lucrecia Córdova López, el veinte de 

diciembre de dos mil dieciséis e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil el veinte de julio de do mil diecisiete, bajo 

la denominación de EUROPACIFICO TUR EUROTUR CIA. 

LTDA.- e) El señor TOMÁS WIENER LEIMDORFER es único, 

actual y legítimo propietario de NOVENTA (90) participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de UN DE DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1.00) cada 

una, del capital social de la compañía EUROPACIFICO TUR 

EUROTUR CIA. LTDA., las precitadas participaciones (antes 

acciones) fueron adquiridas por el señor TOMAS WIENER 

LEIMDORFER a título de herencia, en calidad de único y 

universal heredero de la señora LILA  LEIMDORFER 

FENERMAN, fallecida el dieciséis (16) de agosto de dos mil doce 

(2012), tal como consta en la Posesión Efectiva otorgada por el 

Dr. Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del 

Cantón Guayaquil, el diez (10) de septiembre del año dos mil 

doce (2012), debidamente registradas en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía EUROPACIFICO TUR EUROTUR 

S.A. el dieciocho (18) de septiembre de dos mil doce (2012).- d) 

       O AAA  
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(2017), con el consentimiento de todos los socios, esto es, por 

unanimidad del capital social presente, resolvió autorizar al 

señor Tomás Wiener Leimdorfer a ceder CINCO (5) 

participaciones sociales a favor de la compañía GERSTHER 

S.A., en la forma que consta en el Acta certificada de la sesión 

de Junta General Extraordinaria, celebrada el doce (12) de 

diciembre de dos mil diecisiete, que se incorpora a ésta escritura 

como documento habilitante.- TERCERA: CESIÓN Y 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos en la 

cláusula anterior y por convenir a los mutuos intereses de cada 

una de las partes otorgantes, tanto el CEDENTE declara 

transferidas y cedidas CINCO (5) participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e indivisibles de UN DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1.00) cada una del 

capital social de la compañia EUROPACIFICO TUR EUROTUR 

CIA. LTDA., a favor de la compañía GERSTHER S.A. Por su 

parte, el señor JOHN EUGEN WIENER GÓMEZ, declara aceptar 

la transferencia de participaciones que ha hecho el señor Tomás 

Wiener Leimdorfer a favor de su representada.- CUARTA: 

AVISOS Y NOTIFICACIONES.- Para el cumplimiento de las 

obligaciones previstas en este CONTRATO, las PARTES 

acuerdan que recibirán comunicaciones y notificaciones de 

todo lo relacionado con su ejecución, en las siguientes 

direcciones: El CEDENTE: Cantón Guayaquil, teléfono: 

043702300, mail: twienerdindusur.com. El CESIONARIO: 

cantón  Samborondón, teléfono: 043702300, correo 

hherasdindusur.com.- QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- a) Acta de la Junta General Extraordinaria y
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o 

EUROPACIFICO TUR EUROTUR cu ADATARIA $ 
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CERTIFICACIÓN 

Guayaquil, 12 de diciembre de 2017 

El suscrito, Tomás Wiener Leimdorfer, en mi calidad de Gerente General y representante legal de la 
compañía EUROPACIFICO TUR EUROTUR CIA. LTDA., CERTIFICO: 

Que en sesión de Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía EUROPACIFICO TUR 
EUROTUR CIA. LTDA,; celebrada el 12 de diciembre de 2017, por unanimidad de los votos del 
capital social, se resolvió autorizar la siguiente cesión de participaciones: 

  

  

  

  

  

          

No. DE 
CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR NOMINAL 

Tomas Wiener Leimdorfer_| John Eugen Wiener Gómez 5 USD$ 1.00 c/u 

Tomas Wiener Leimdorfer_| Daniel Alexander Wiener Gómez 5 USDS 1.00 c/u 

Tomas Wiener Leimdorfer_| Anthony Edward Wiener Gómez 5 USDS 1.00 c/u 

Tomas Wiener Leimdorfer_| Andreas Wiener Kretz 5 USDS 1.00 c/u 

Tomas Wiener Leimdorfer_| GERSTHER S.A. 5 USD$ 1.00 c/u   
  

Tomás Wi imdorfer 
GER ENERAL 

   



  

En la ciudad de Guayaquil, a los doce dias del mes de diciembre de dos mil diecisiete, siendo las diez 
horas (10:00), en las oficinas de la compañía ubicadas en el edificio INDUSUR, Avenida Carlos Julio 
Arosemena KM 4, se reúnen los socios de EUROPACIFICO TUR EUROTUR CIA. LTDA., a saber: 
GERSTHER S.A., debidamente representado por el señor TOMAS WIENER LEIMDORFER en calidad 
de Gerente General, como titular de CATORCE (14) participaciones y con igual número de votos; el 
señor ANTHONY EDWARD WIENER GOMEZ, por sus propios y personales derechos, como titular 
de CATORCE (14) participaciones y con derecho a igual número de votos; el señor DANIEL ” 
ALEXANDER WIENER GOMEZ, por sus propios y personales derechos, como titular de CATORCE 
(14) participaciones y con derecho a igual número de votos; el señor JOHN EUGEN WIENER GOMEZ, 
por sus propios y personales derechos, como titular de SEISCIENTAS CINCUENTA Y CUATRO (654) 
participaciones y con derecho a igual número de votos; el señor ANDREAS WIENER KRETZ, por sus 
propios y personales derechos, como titular de CATORCE (14) participaciones y con derecho a igual 
número de votos; y, el señor TOMAS WIENER LEIMDORFER, por sus propios y personales derechos, 
como titular de NOVENTA (90) participaciones y con derecho a igual número de votos. Todas las 
participaciones en que se divide el capital social de la compañía, que asciende a la suma de 
OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 800,00), son 
iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 
$ 1,00) cada una, 

Preside la sesión, el señor Tomas Wiener Leimdorfer y como Secretario el señor John Eugen Wiener 
Gómez, quien efectivamente constató que en la reunión estaba representada la totalidad del capital 
suscrito y pagado de la compañia EUROPACIFICO TUR EUROTUR CIA. LTDA. 

Los presentes en forma unánime resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios, 
omitiendo el requisito de convocatoria por la prensa, a tenor de lo dispuesto por los artículos 119 y 
238 de la Ley de Compañias, a fin de tratar sobre el siguiente punto: 

PUNTO ÚNICO: Autorizar al socio, señor Tomas Wiener Leimdorfer, ceder y transferir 
veinticinco (25) participaciones sociales de su propiedad en la compañía EUROPACIFICO TUR 
EUROTUR CIA. LTDA., a favor de los señores John Eugen Wiener Gómez, Anthony Edward 
Wiener Gómez, Daniel Alexander Wiener Gómez, Andreas Wiener Kretz; y, GERSTHER S.A. 

Puesto que fue a consideración de los presentes éste proyecto de orden del dia, lo aprobaron sin 

modificaciones y declararon estar debidamente informados y documentados sobre el tema a tratar 

Por secretaria se procede a elaborar la lista de asistentes que demuestra la presencia de la totalidad 

del capital social de la compañia; y, se da cumplimiento a todos los requisitos y formalidades legales 

exigidas para este tipo de Junta, razón por la cual el Presidente declara legalmente instalada la 

sesión y pasa a tratar sin dilaciones el único punto del orden del dia. 

Tras breves deliberaciones, la Junta aprueba en forma unánime y autoriza al socio señor Tomas 

Wiener Leimdorfer para que ceda y transfiera veinticinco (25) participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles de USD $ 1.00 Dólar de los Estados Unidos de América cada una, del 

capital social de la compañía EUROPACIFICO TUR EUROTUR CIA. LTDA., las participaciones serán 

cedidas de la siguiente manera: 

  

  

  

      
  

    

CEDENTE CESIONARIO No. DE 
PARTICIPACIONES 

Tomas Wiener Leimdorfer_| John Eugen Wiener Gómez 5 

Tomas Wiener Leimdorfer_| Daniel Alexander Wiener Gómez 
Tomas Wiener Leimdorfer_| Anthony Edward Wiener Gómez 5 

Tomas Wiener Leimdorfer | Andreas Wiener Kretz S 

Tomas Wiener Leimdorfer | GERSTHER 5.A. 5 |   

  

 



Quedando facultados a suscribir la correspondiente Escritura Pública de cesión de participaciones, 
a registrarla en el libro social correspondiente; y, a realizar los trámites y gestiones que sean 
necesarios para perfeccionar ésta transferencia, la cual debe ser notificada el organismo regulador 

dentro del plazo estipulado para este efecto, con la indicación de que tanto el Cedente como los 
Cesionarios antes mencionados son de nacionalidad ecuatoriana. 

Consultados los asistentes, manifestaron que no. tienen otro asunto que tratar, con lo que el 
Presidente de la sesión concede el receso necesario para la redacción del acta. Hecho que fue, se 
reinstaló la sesión con las mismas personas inicialmente presentes, dándose lectura al acta la que, 
por ser encontrada conforme y sin modificaciones que hacerle es aprobada por unanimidad, y para 
constancia, suscrita por todos los asistentes, agregándose al expediente de la sesión la copia 
certificada de esta acta y el listado de asistentes, con lo cual el Presidente de la sesión la declara 
concluida y la levanta, siendo las 10h45.- 

Tomás mn: imdorfer 

    

PRESID: LA JUNTA 

Los socios 

P. GERSTHER S.A. 

Tomás Wiener orfer Tomás Wiéner Leimdorfer 
GERENTE ¡RAL ACCIONISTA 

Clos A ens 

Añdreas Wiener Kretz Anthony ner Gómez 
ACCIONISTA ES TA 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES | 

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0992946288001 
RAZÓN SOCIAL: GERSTHER SA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: WIENER LEIMDORFER TOMAS 
CONTADOR: HERAS AMON BACILIO HUMBERTO 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — S 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC NACIMIENTO: 
FEC INSCRIPCIÓN 
FEC SUSPENSIÓN DEFINITIVA 

12/11/2015 
FEC. INICIO ACTIVIDADES: 101 
FEC. ACTUALIZACION: 
FEC. REINICIO ACTIVIDADES 

  

  

  

[AcTiVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
ASESORAMIENTO TÉCNICO ADMINISTRATIVO DE TODA CLASE DE EMPRESAS 

  [bomiciLio TRIBUTARIO 
Provincia GUAYAS Canton GUAYAQUIL Parroquia: TAROUI Calle: AV CARLOS JULIO AROSEMENA Carretero VIA DAULE Kilometro. 4 Referencia ubicacion 
JUNTO A LA UNIVERSIDAD SANTA MARÍA Celular: 0999888430 Telefono Domicilio: 043702300 Email. hheras(Qindusur com. 

  [bomicinio EsPEciAL 
SN 

  [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS ] 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES. SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  1 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
2 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 
JURISDICCIÓN 

ABIERTOS 
ZONA Bi GUAYAS CERRADOS o 

    Código. RIMRUC2016000320775 

Fecha: 01/04/2016 14:45:51 PM   
  

 



  

  

NÚMERO RUC 
RAZÓN SOCIAL: 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

No ESTABLECIMIENTO — 001 
NOMBRE COMERCIAL 
ACTIVIDAD ECONÓMICA 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 
Prov 
Car 

      

Código. RIMRUC2016000320775 

Fecha: 01/04/2016 14:45:51 PM   

ASESORAMIENTO TECNICO ADMINISTRATIVO DE TODA CLASE DE EMPRESAS 

AQUIL Parroquia TAROUI Calle: AV. CARLOS JULIO AROSEMENA Relerencia JUNTO A LA UNIVERSIDAD SANTA MARIA 
Cesuiar 0999888430 Teielono Domicilio: 043702300 Email: hherasBindusur com 

a a] 
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES Y 

«le hace bien al país! 

0992946268001 
GERSTHER S.A 

Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT 20/10/2015 
FEC. CIERRE FEC. REINICIO. 

  
 



  

Guayaquil, 07 de octubre de 2015 

Señor don 
Jobn Eugen Wiener Gómez 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: ams 

Cúmpleme informarle que de conformidad al Art. 151 de la Ley de Compañías, los accionistas 
fundadores de la sociedad GERSTHER S.A., en el acto de su constitución, celebrada mediante 

escritura pública autorizada por la Notaria Vigésima Octava de Guayaquil, Abogada Lucrecia 
Córdova López, el día seis de octubre de 2015, resolvieron designar a usted como Presidente de la 
compañía por un período de cinco años. 

En el ejercicio de. su cargo a usted le corresponderá ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, en forma individual, al amparo de lo dispuesto en los artículos Décimo 
Cuarto y Décimo Sexto del estatuto social. 

En el ejercicio de sus funciones usted tendrá de manera individual la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía con todos sus deberes, atribuciones y limitaciones que le sean inherentes 
a su cargo, de acuerdo con lo que dispuesto en los Estatutos Sociales de la compañía, que constan en 
la Escritura Pública de Constitución autorizada por la Notaria Vigésima Octava de Guayaquil, 
Abogada Lucrecia Córdova López, el día seis de octubre de 2015. 

Muy atentamente, 

Tomas Wiener Lbiidorfer 
Accionista lor autorizado para cursar el nombramiento 

Razón: Declaro que agradezco y acepto el nombramiento que antecede. 
Guayaquil, 07 de octubre de 2015. 

  

Nacionalidad: Ecuatorianá ] a 
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= — Registro Mercantil de Guayaquil o O 
pS 

NUMERO DE REPERTORIO:51.953 
FECHA DE RE PERTORI0:20/0ct/2015 
HORA DE REPERTORIO:14:13 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cánión Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

ut fecha v veinte de Octubre del dos mil quince queda inscrito: 
1, Escritura pública, que, contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: GERSTHER S.A,, de fojas 95.366 a 95.388, 
Registro Mercantil número 4,687. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía GERSTHER 
S.A., a favor de TOMAS WIENER LEIMDORFER, de fojas 41. 69 a Ñ 

41. 693, Registro de Nombramientós — número -. 13,371. 3. N 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto conistitutivo de la 

> compañía GERSTHER-S.A., a favor de JOHN EUGEN WIENER . 
GOMEZ, de fojas 41.694 a 41.696, Registro de Nombrámientos número 

13.372.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

       

AS 
DI 

Ab. urillo 
! UEG 1nO REGISTRO MERCANTIL 

1 DEL CANTON GUAYAQUIL 

VIAS s A 
y 

Guayaquil, 21 de octubre de 2015 gp JA 

o 

REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el - 
Geclarame cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el An. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR PP iia eiii 

o 

7) Y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0919542449 

Nombres del ciudadano: VWIENER GOMEZ JOHN EUGEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

o Fecha de nacimiento: 29 DE MAYO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; HOMBRE 

  

    
      

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EJECUTIVO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SIMON CASTILLO GABRIELA 

Fecha de Matrimonio: 20 DE OCTUBRE DE 2006 

Nombres del padre: WIENER LEIMDORFER TOMAS 

Nombres de la madre: GOMEZ CANALE MARIA TERESA 

Fecha de expedición: 23 DE MARZO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 19 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: YESENIA JACKELINE VERA GARCIA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

de certificado: 176-079-23596 

| 000 l Il IN | 1 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGID, 

    

                            

  
___Documento firmado electrónicamente   

 



  

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR e 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación . Asntificación: có 

q 
Y: 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0903243665 

Nombres del ciudadano: WIENER LEIMDORFER TOMAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ESLOVAQUIA/ESLOVAQUIA 

  

Fecha de nacimiento: 12 DE MAYO DE 1938 

_— PY" Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Pbtesión: ING.CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NIT CRISTINA SAAVEDRA MAHNKE 

Fecha de Matrimonio: 31 DE AGOSTO DE 2001 

Nombres del padre: EUGENIO WIRNER 

Nombres de la madre: LILLY LEIMDORFER 

Fecha de expedición: 19 DE MAYO DE 2010 

Información certificada a la fecha: 19 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: YESENÍA JACKELINE VERA GARCIA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

N N? de certificado: 175-079-23554 

Il ll l Il Il | II | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o nte quien se presente este certificado deberá validarlo enhttps://virtual.registrocivi!.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 

    

    

            

  
Documento firmado electrónicamente _ 
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28 

Universal de Socios de la compañia EUROBRCINICO, TUR 

EUROTUR CIA. LTDA., celebrada el doce (12) he diciembre « de 

dos mil diecisiete (2.017).- Sírvase Usted, Señora Notaría, 

agregar las demás cláusulas de estilo e incorporar los 

documentos habilitantes para la perfecta validez y firmeza de 

ésta escritura.- (firmado).- ABOGADA DIANA MARIBEL 

SANGURIMA LOAYZA.- Registro número cero nueve - dos mil 

doce - noventa y dos del Foro de Abogados del Guayas.- 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Quedan agregados al registro 

formando parte integrante de la presente escritura, todos los 

documentos habilitantes que se han considerado pertinentes 

para dar la solemnidad que requiere el presente instrumento 

público.- Los otorgantes me presentaron los respectivos 

documentos de identificación personal.- Leida que les fue la 

presente escritura pública de principio a fin y en alta voz, por 

mi la Notaria a los intervinientes, éstos la aprobaron en todas y 

cada una de sus partes, se afirmaron, ratificaron y firman en 

unidad de acto y conmigo, la Notaria, de todo lo cual DOY FE.- y, 
TOMA: ER LEIMDORFER 

C.C. No.: 0903243665 

CEDENTE 
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p. GERSTHER S.A. 

RUC No. 0992946288001 

JOHN EUG. ENER|GÓMEZ 

PRESIDENTE 

C.I.: 0919542449 

  

C.V.: 

CESIONARIO 

    
AB. LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este TERCER 

TESTIMONIO de la Escritura Pública de CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE HACE 

TOMAS WIENER LEIMDORFER A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 

GERSTHER S.A, el mismo que sello, firmo y rubrico en la 

ciudad de Guayaquil, el diecinueve de Diciembre del dos mil 

diecisiete. 

ABOGADA LUCRECIA CORDOVA LOPEZ 

NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

($ O 
Factura: 002-002-000054163 20170901028001597 

NOTARIO OTORGANTE: 
FECHA: 
[COPIA DEL TESTIMONIO: 
[ACTO O CONTRA 

SOCIAL 

WIENER LEIMDORFER TOMAS 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20170901028001597 

LUCRECIA CORDOVA NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 
19 DE DICIEMBRE DEL 2017, (13:14) 
TERCER 
CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

INTERVINIENTE No. 
POR SUS PROPIOS DERECHOS 10903243665 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 19-12-2017 
  NOMBRE DEL PETICIONARIO: AB. DIANA SANGURIMA 
  

IN” IDENTIFICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO:     
  

  [OBSERVACIONES: 

  

NOTARIO(Á) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



a DICO 
Factura: 002-002-000054159 20170901028P03305 

  

NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

EXTRACTO 

  

      
    Escritura N* [20170901028P03308 

  'ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: _ | 19 DE DICIEMBRE DEL 2017, (12:55) 

  

  

      
  

  

  

  

                
  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete identidad identificación | Nacionalidad | Calidad peo 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA WIENER LEIMDORFER TOMAS |Deoecuos CÉDULA oso3z43685 [yz CEDENTE 

A FAVOR DE 

Documento de No. Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación | Nacionalidad] — Calidad — | Persona que represonta 

08929462880 JECUATORIA [CESIONARIO | JOHN EUGEN WIENER GERSTHER S.A. REPRESENTADO POR |ruC 01 NA (a) SOMEZ 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL ICARBO/CONCEPCION     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: y 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

  
  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:      

NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



.4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 56.128 
FECHA DE REPERTORIO: 20/dic/2017 
HORA DE REPERTORIO: 10:37 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintisiete de Diciembre del dos mil diecisiete queda inscrita la 

escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía EUROPACIFICO TUR EUROTUR 
CIA.LTDA, autorizada por la AB. Lucrecia Córdova López, notaria 
vigésima octava, el día 19 de diciembre del 2017, mediante la cual 

TOMAS WIENER LEIMDORFER cede y transfiere (5) 
participaciones a favor de GERSTHER S.A. , todas las participaciones 
tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, de fojas 4.446 a 4.460, Registro de Cesión de Participaciones número 
198. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen 
de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 56128 

   MERCANTIL DO DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

Guayaquil.02 de enero de 2018 

REVISADO E 

  

  
Cedente No.Participaciones Cesionarios 

WIENER LEIMDORFER TOMAS 5 GERSTHERS.A.     
  

  
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N* 0262511


